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, . t é . 1 
.DEL CQNpiJÍX WE MINISTRÓ^, 

•* " -• '•; -i" 

La Reina nuestra Señora (Q. O. 6.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan-
te salud, 

»ii)oo »íii:-»rt6Í #'Tí* eeia"niiaii»Jl>*eb ed snp 'bnbifnaa 
E l Eterno, señor capitán general deCastiíla la 

Nueva en 21 del actual rae dice lo siguiente: 
; Excmo Sr.: E l seaor secretario del Ministerio 
de la Guerra con fecha 9 del actual me dice lo que 
sigue: Excmo. Sr.; E l señor Ministro de la Guerra 
dice hoy al Director general de infantería lo siguien
te: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación del antecesor de Y . E . de 27 de enero 
del año anterior, en {a que hace presente que por con
secuencia de las sublevaciones de Zaragoia, Alicante 
y Cartagena, quedaron anuladas tas gracias que por 
el anterior .alzamiento nacional bobian obtenido los 
que en aquellos y otras tomaron después parte: que 
posteriormente uo so significó can toda especificación 
esta circunstancia, mas que* en las propuestas de gra
cias por el alzamiento en donde fueron consultados 
aquellos oficiales, y oo en el de los mismos» y que 
como consecuencia de esto, se dio lugar á un segundo 
error, que tuvo efecto al aplicarse á los interesados 
ios beneficios del Real decreto de 5 de julio de 1847, 
pues que si bien obtuvieron en su lu&ar los retiros 
couced idos á los que por decreto de 21 de agosto de 
1843 solo obtuvieron grados, no asi los que habian 
sido premiados con empleos efectivos, á algunos de 
los cuales se les concedieron, retiró que no les corres-j 
poñdian y que con ciiyos empleos volvieron al serví* 

hh :obsieOií noioül íeuqzsb * líJcl " c o^n^s eb 18 
cío, proponiendo V . E . en consecuencia se dicté 
un* resolución que baga desaparecer estas diférien*-
cias. Enterada S. M f 9 t eniéndó 1 pásente fas distintas 
resoluciones que han recaído *n oiróY Untos espe^ 
dientes análogos ó parecidos al caso en que se en
cuentra doflJacinto Sola: Visto lo informado favora
blemente por el trlbuirtf áupfeíflro^ dé" G u é t ^ y i * M & 
riña en 27 de junio del año próximo pagada dn bf'éS^ 
pedtente promovido por don José ;d> Sdierlig^ etf soli
citud de la revalidación del empleo de capitán que 
obtuvo por el alzamiento nacional dé 1843, la coéí 
se resolvió de conformidad on dicho dictamen, por 
Real orden do 18 dé febrero último; Visto que lo que 
apuró aquel tribunal en 25 del mismo mes y la sec
ción de Guerra dol Consejo Real en 18 de junio si-
guieate, en el de don Sebastian Spinelly y del Aya 
sobre revalidación de igual empleo, que tuvo lugar 
ppr Real orden de 5 de julio, si bien con la cláusula 
restrictiva de no antiguar en él, sino desde la fecha 
pe la revalidación: Considerando pop;la discordancia 
de estas dos resoluciones cuaodp el caso en que se 
encuentraN Sterlig y ^pineily son id^ i cos , causan 
perjuicios que S. M . de^eajevilar: | Consideraodo que 
que aun se notan mayoras diferienci«afiaíajffpsoln>r 
ííiop^de otros espedientes, igualen ó parecidos, á los :ya 
citados, y aun también que hay pendientes dt̂  reso
rc ión algunos, pti;os de e t̂a especie: onsidera^do 
que existen otros vafjos espe^ieft^s^e resolucipo de 
algunos oficíales qu^ o^uvie^qu :gW^a,pqf, q^dffMf 
to de Regente del ftcifto.de.?^.dej^qio^tíoJ^ pjq 
diendo unos,que se les, 4t9jffl?« «Hillf«» í tAtXÑM/Ú 
se les concedan, pero con la autigueda de ^ M q ^ g ^ 
del mismo año; y finalmente, los que con, ppsVeri^rir 
dad han; recibid^ .las,. ̂ ^ , ^ ^ ^ , , 1 0 les^e-
ñale en ellas la espresada antigüedad de 20 de agos-
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l o : Considerando que deben cesar situaciones tan 
Contradictorias, como se advierte por las dos relacio
nes que al antecesor de V . E . remitió el Tribunal 
de Guerra y Marina en 6 de mayo de este año; y que 
obran hoy en el ministerio de mi cargo: Consideran-
do que para lograr este objeto se hace necesario una 
medida que las haga desaparecer: Considerando por 
último, que de este modo se interpreta fácilmente el 
espíritu y la letra del Real decreto de amnistía de 8 
de junio de 1849, se ha servido S. M . resolver-, 

1. * A todos losgefes y oficiales de teniente, co
ronel á subteniente ambos inclusive que llegaron á 
ebtener la gracia que el decreto del Regente del Rei
no de 23 de junio de 1843les designaba, se les adju
dicará la que les corresponda, según las reglas esta
blecidas en articulo 1 * del 21 de agosto del mismo 
año dado por el gobierno provisional. 

2. # A los de las mismas clases, que por haber con
tribuido al alzamiento nacional obtuvieron las gra
cias, que les correspondían por el precitado decreto de 
21 de agosto de 1843 y después fueron separados del 
ejército, y anuladas aquellas por haber tomado parte 
en los diferentes movimientos positivos, que desde di
cha feche tuvieron logar, se les revalidarán las es
pregadas gracias; pero perdiendo sus empleos y grados 
de antigüedad correspondiente al tiempo que por 
aquel motivo estuvieron separados del servicio acti
vo., si bien este tiempo se les abonará por completo 
para el retiro. 

3. * Par* la aplicación de dichas gracias servirá 
de tipo la situación que cada individuo tuviere el 23 
de mayo de 1811, y aquellos que por lo prevenido en 
los anteriores artículos deban obtener el grado su
perior inmediato, por estar en dicha fecha en pose
sión de empleos efectivos, y con posterioridad hayan 
recibido dicho grado, por cualquiera motivo, se les 
declarará en él ta antigüedad de 21 de agosto de 1843, 
con sujeción los comprendidos en articulo 2.° al des
cuento en ellas del tiempo que han estado dados de 
taja en el ejército. 

4. * E n cumplimiento á las disposiciones antorio* 
res, loa directores é inspectores generales de las armas 
deberán remitir á este ministerio, en el preciso t é r 
mino do seis meses, las solicitudes de los interesados, 
pera que recaiga la Real aprobación, pnes sin esta 
circunstancia ninguno podrá considerarse en posesión 
de la gracia que le corresponda. 

5. * E l obtener estas gracias no autoriza á los que 
les reciban á solicitar otras por resarcimiento; en 
inteligencia de que ninguna de las autoridades de
pendientes de este ministerio deberá cursar tales 
instancias; y tampoco dichas gracias variaráo la s i 
tuación de los que se hallen situados ó en cualquier 
destino fuera en la carrera militar. 
- 6.• Quedan anuladas todas las disposiciones con

trarias á lo que en los artículos anteriores se previene. 
De Real orden comunicada por dicho señor mi 

nistro lo traslado á V . E . para su conocimiento. Y 
yo lo hago á V . E. con el propio objeto. 

Lo que sé hace saber para conocimiento de todos 
aquellos á quienes corresponda.—El general Gober
nador, Turón. 

DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolución supe
rior de fecha 14 del corriente esta dirección general 
ha señalado el dia 25 de noviembre próximo, á las do
ce en punto de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del portazgo de Arcos, 
situado en la carretera de Madrid á Zaragoza por 
tiempo de dos años y cantidad menor admisible de 
42,000 rs. vn. en cada uno, que es el precio del ac
tual arriendo. * i < 

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en es
ta, corte ante la dirección general de obras públicas, 
situada en el local que ocupa el ministerio dcFomen-

' to, y en Soria ante el Sr. Gobernador, de la pro-
[ vincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto para 

conocimiento del público el arancel, pliego de condi
ciones y las demás, reales órdenes vigentes. 

! Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra -
| dos arreglándose esactamente al adjunto modelo, y la 
[ cantidad que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en esta subasta será la cuar-
1 ta parte de dicha suma, debiendo acompañarse á cada 

pliego el documentó que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida Instruc-

I cion. ' 
i En el caso de que resultasen dos ó mas proposi

ciones iguales se celebrará únicamente entre sus au-
I tores una segunda licitación abierta, en los términos 
I prescritos por la citada Instrucción. La menor mejo-
I ra admisible para las proposiciones que se hagan en 
[ pliegos.cerrados será la del medio diezmo; la primera 
I de las que se hicieren en licitación abierta, si tuvie-
I re lugar, será también de medio diezmo por lo menos, 

pudiendo ser las demás á voluntad de los licitadores, 
no bajando de cien reales cada una. 

Madrid 29 de octubre de 1852— E l Director ge
neral de obras públicas, José de Hezeta. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio, publicado con fecha de 29 de octubre de 
1852, y de las condiciones y requisitos que se ex ¡jen 

n para la adjudicación en pública subasta, del arriendo 

I por dos años del portazgo de Arcos, se comprome
te á tomar á su cargo dicho arriendo, con estricta su-



jecion á los f apresados requisitos y condiciones (Aquí 
la proposición que se haga / admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado). 

Fecha y firma del proponente. 

*0i ' 
Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. don Miguel Jo
ven de Salas, juez de primera instancia de las afueras 
de Madrid, por la escríbanla de Noblejas, se sacan a 
pública subasta los bienes correspondientes á la testa
mentaría concursada de don Eusebío Lop ez Cruz, ve
cino que fue de Fuen carra I y que últimamente se 
han retasado en la forma siguiente: 

Una casa situada en Fuencarral y su calle Real re
tasada en 28,650. 

Una tierra de tres cuartillos, término de Fuencar
ral y sitio de la Junquera, retasada en 100. 

Una de fanega y medía en el mismo término sitio 
de Yaldevivar, retasada en 150. 

Una tierra de dos fanegas y media sitio de Yalde
vivar, retasada en 150. 

Una tierra de dos fanegas y media en la Fuente de 
la Cuesta, retasada en 300 rs. ' 

Otra de dos fanegas en el espresado término, s i -
tío de la Fuente del Piojo, retasada en 250. 

Otra de dos fanegas en el mismo sitio en 250 rs. 
Otra de dos fanegas en la Yereda de la Torre, en 

250 rs. 
Otra tierra de once fanegas y once celemines en 

yaldevivar retasada en 900 rs. 
Una viña en Dehesa Quemada con 460 cepas de 

viduño pardillo, retasada en 300 rs. 
Otra de 180 vides detras de Yalverde, en 200 rs. 
E l remate de todos los espresados bienes está se

ñalado para el día 16 del corriente á las doce de su 
mañana en la audiencia de este juzgado situada en 
Chamberí, calle de Arengo, quedandoen tanto el es
pediente de manifiesto en la escríbanla del actuario. 
Chamberí 2 de noviembre de 1852.—Miguel García 
Noblejas. 

Núra. 433. 

D. Melchor Rermejo y Escalóos, juez de prime
ra instancia de esta villa y partido de Colmenar 
Viejo. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos 
se crean con derecho á un solar sito en esta pobla
ción titulado Tahona quemada, que linda por oriente 
con casa de don Marcos Santos, medio dia calle pú
blica llamada de la Capilla, poniente con otra deno
minada del Fuego, y norte con casa de los de Euge
nio Cobeña y Juan Morando, que ha sido denuncia

da por el promotor fiscal para que sé ocupe á nombre 
del Estado por no conocer su legitimo dueño, á fin 
de que en el término de quince dias á contar dé fe 
publicación de este anuncio y que por tercero y úl
timo se les señala, comparezcan en este juzgado y 
escribanía del número del infrascripto á usar del que 
se crean asistidos, bajo apercibimiento de que trans
currido el plazo designado sin verificarlo se dará á 
la expresada denuncia el curso que corresponda y 
les parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Col
menar Viejo á 30 de octubre de 1852.—Melchor Ber
mejo.—Por su mandado, Carlos López Navarrete. 

Núra. 529. 

Î i i ¡ f "Ir . • 

' * i 
En virtud de providencia del Sr. don Miguel Jo

ven de Salas, juez de primera instancia de las afue
ras de Madrid, por la escribanía de Noblejas, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Yigas, para que en el tér
mino de nueve días que por segundo plazo se señala, 
á contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en la cárcel de presos de la corte ó en la au
diencia del juzgado, sisa en Chamberí y su calle de 
Arango, á responder á los cargos que le resultan en 
cansa que se sigue contra el mismo y otros dos mas 
por falsificación de moneda; apercibido que de lo 
contrario se le declarará contumaz y rebelde y se se
guirá el procedimiento en rebeldía, parándole eíper
juicio que haya lugar 

Igualmente se' citan y llaman á José Nogueras é 
Isidra Vivo su esposa, para que comparezcan en el 
juzgado á dar declaración como testigos en expresada 
causa. Chamberí 1.° de noviembre de 1852. —Miguel 
Joven de Salas.—Por mandado de S. S., Miguel Gar-
cia Noblejas. 

RIFA 
en beneficio de los niños espósitos de la inclusa Na

cional de esta corte: 
— . .,• • s i n i r . - $i9i*njp pomy .afincase 

La piedad de S. M . tiene concedido su Real per
miso para celebrar dicha rifa, y de conformidad con 
elExcmo. Sr. Gobernador, Presidente de la Junta 
provincial de Beneficencia, se ha encargado la Junta 
de Damas de honor y mérito de la que se verifica en 
éste año de 1852, y por consiguiente ha a cordado d i 
vidir en tres suertes los premios, que constarán dé las 
alhajas siguientes: 

E L PRIMERO: consta de un gran jarro con supo-
tángana de plata y doce cubiertos también de plata, 
a gal lona dos, con sus cuchillos correspondientes. 

E L SEGUNDO de una magnifica escribanía con su 
platillo, un par de candeleros y unas despabiladeras de 
jarro, también de plata. u ¡ & ; , ; 

E L T E R C E R O de una bandeja, un cucháronte 



caso , otro <de pe fe, una tteeie na dé ettbAafft^lpaWt* A , \ 
una chufle**, unas teuacillot para azúcar* y oo* pa/eta 
para Rascado, todo de plata. 

j Los números que ban de entrar en suertenadhídel * 
.1 al 20,000 inclusive. E l sorteo se celebrará en la 
Puerta del Sol con la debida formalidad, el dia 21 de 0 
diciembre del corriente año de 1852, v verificado que | 
sea, se dará noticia por Cartelas y por la Gaceta y 
Diario de avisos de Madrid, de los números qiie sal- • 
$an premiados; previniéndose que no siendo redama
do cualquiera dejos premios por el tenedor del bille
te agraciado dentro del año á contar desde el dia del 
sorteo, caducará el derecho á él, y se aplicaráá favor 
delettiblécrmíéntb: r * 1 m ; 

E l objeto do esta rifa es uno de los mas piadosos y 
benéficos, como que su producto ha de invertirse en la 
lactancia de los desvalidos é inocentes seres que alberga . 
y acoje la Inclusa de está Corte, y por lo lanto, la es* j 
presada Junta de Damas espera de un públic i tan be- { 
néíico, de que tiene recibido repetidas pruebas; se- j 
cundará sus buenos deseos, haciendo una limosna en 
comprar billetes con probabilidad de obtener una re- J 
compensa de gran valor, además de la que siempre 
merecen los actos benéficos y esperimenta (a concien
cia del que los ejecuta á impulso de la pura caridad. 
—Madrid « i de setiembre de 1852.—La secretar i a 
interina, Condesa déla Citner.a. la m B J U J H 

^ Los despachos se bailan situadas en la Puerta del 
Sol. esquina á la calle de la Montera y en la de Tole-
do esquina á la Imperial. , 
' A dos reales cá f̂ii billete. y ; I' * 
• ' b oüf juidioisqs fsooíioíti en aoroaoiiiaisi i q 
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A Virtud de Rea I orden de 18 del mes último co
municada al ayuntamiento de Villarejo de Sálvanos 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de ésta pro vi n- I 
cia en 28 del mismo, se subastan 150 pies de álamo | 
negro de la isla contigua al molino harinero de Can-
tarranas y 50 en Yaldecañas, su grueso para lanza y 
ege de carro, pertenecientes á los propios de la mis
ma, apreciados por el perito agrónomo de este parti
do á 15 rs. cada uno de los de la isla y 10 los de Y a l 
decañas. Quien quisiere interesarse en dicha subasta 
comparezca ante.el referido ayuntamiento, hallándo
se de manifiesto en su secretaria el pliego de condi
ciones,, y en su caso se Celebrará el primer remate el 
domingo 5 del próximo mes de diciembre de onceé 
doce de su mañana en las salas capitulares, admi
tiéndose en dicho caso la mejora legal de la quinta 
pâ fe y sobre ella pujas á la llana en el término de 
fas 24 horas siguientes, y de interponerse la anun
ciada mejora se celebrará segundo remate á la propia 
horav esa el mismo sitio; lodo en cumplimiento* de lo 
prevenido ¡en fas ordenanzas vigentes de montes 

, 

En ta villa de Tielmes se sacan á la subasta para í 
todo el año de 1853, para la venta con la esclusiva al I 
por urenbe Jos^rbaooto* sujetos á fe contribución de | 

MADRID.— Imprenta de D. Manuel 

Ícotisarnosy bajo el pHegy> de condÇéiôdë^fièf ésflfHPfle 
manifiesto crv el acto del remate, para le que se>ba
ilan señalados los días 14 y 24 del actual en la sala 
consistorial de diez á doce de su mañana; lo que se 
anuncia I la malídó Untadores. 

Asimismo se subastan los arbitrios de peso y 
medida y tienda de mercería destinados á cubrir los 
gastos municipales. 

Rectificado el padrón de riqueza que ha de servir 
de base para el reparto de la contribución territorial 
co rrespond ient e á Ge t a fe y s u agrega do de Perales del 
Rio, eá el año próximo venidero, se halla de mani^ 
Tiesto por el término de ocho diasen la secretaria del 
ayuntamiento á los efectos prevenidos por la.ley b l i t 

' ' ' ' ' ~ ' t . * 

lsí>fl íílca DI r Irai u • : tí* sftsirfi* í«a tf*:J 
No habiéndose presentado licitadles á los ptres*-

tos públicos y derechos do consumo de la viMa de 
Chozas de la Sierra, para el año de 1853, se ba vuelto 
á señalar para los dos remates los días 28 de noviem
bre y 8 de diciembre próximo en la casa consistorial 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

1BI - sbststoi íaviv 
>tb t> ÌÌiSi i l fili.» í-tbbiél f I SSOsTaotl ib BlISfl IWÍI-

Con la competente autorización, se vende en púi-
blica subasta para carboneo, las leñas de roble bajo 
del cuartel de enmedio de la dehesa Vieja de los pro
pios de Navarredonda, en la casa de su ayuntamiento, 
bajo* el pliego de condiciones que estará dé manifies-
to, y está señalado para su remateel 5 de dicietnbre 
próximo venidero. 
ai e nifusfea sano jTflJJOTrfhtfoii 

si ADVETEV ÎA. 
" "t « » ' • , i • . I KÌ • ü L t i 

Instados por varios ayuntamientos para que baga
mos la impresión de los modelos insertos en el núme
ro 4465 y siguientes, y deseosos de complacer en cuan
to nos sea dable á las municipalidades, advertimos que 
los quieran tomarlos avisen por carta franca y en el 
preciso término dé ocho dias para arreglar la tirada; 
en la inteligencia que el que tío avisé en el indicado 
tiempo no podrá después servírsele, pues no se hará 
mas que la impresión necesaria á cubrir los pedidos. 

De cada modelo se formarán cuadernos de á sesen
ta hojas cada uno , en los que podrán escribirse de mil 
y quientos á dos mil nombres, y su precio será ocho 
reates cada cuaderno. ** 

* * • r 

.ojeiv 
M R U C A D O P U B L I C O O E G U A N O S . 

- n » ü H O I ( ? A D I M A D R I D . 

*rrexót*n el mercado de hoy. 

Trigo de 38 a 36 1|2 
Ceb¥(fa........ dé 16 a 17 l l 2 ' 
Algarrobas... de á 28-

• Madrid 15 de novembre de iWOk X " 
Hta, calle de Madera Alia, núm. 42. 


